RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002507, Ent. N° 6818/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012 para la adquisición de dos bulldozer;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales y Revista Guia Total con la antelación necesaria, no constando la publicación en el Diario Oficial;

2) que realizado el acta de apertura con fecha 24.08.12 se presentaron General Power Ltda., Pertilco S.A, Pablo Rodríguez;

3) que de acuerdo con el informe técnico el Director de Obras sugirió estudiar la adjudicación a los equipos HBXG o New Holland, por resultar un equipo confiable;

4) que la Comisión Asesora aconsejó la adjudicación de la firma Petrilco S.A en su opción 2 con dos años de garantía extendida, por un precio CIF total de U$S 642.560  por ser la más conveniente para la administración;

5) que por Resolución Nº 4667/2012 de fecha  25.10.12 la Intendenta Departamental adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Petrilco S.A la adquisición de dos bulldozer por un precio CIF total de U$S 642.560;

6) que según informe de fecha 01.11.12 el Programa 206-2, Grupo 3, Sub Grupo 31, Objeto 314, no cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no realizar la publicación en el Diario Oficial; 

  2) que asimismo se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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